
lIustre , - Secretaría Municipal
• 1J\un,cipaJidad Plaza Muñoz Gamero N°745 - (61)2200323 - secretariamunicibal@e-puntaarenas.cI 

,: .ftUnta...,s 

PUNTA· ARENAS, O1IN. 281 

NUM. q9 ':f?/ (SECCION -B:").- VISTOS: 

.,- Antecedente N°712/2019, recaído en Resolución Exenta W151 O, de 15 de febrero de 2019, del 
Director (S) del Servicio de Salud Magallanes, que, aprueba el Convenio de fecha 15 de febrero de 
2019, pe Bonificación por Retiro Voluntario Ley 20.919, celebrado entre .el Servicio de Salud 
Magallaries,la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Puntá Arenas, 
para el año 2019 (proceso 2018); , 

.,- Convenio Anticipo de Aporte Estatal Bonificación por Retiro Voluntario Establecido en la Ley 
20.919 pa@ F4ncionarios (as) de Atención Primaria de Salud , Comuna de Punta Arenas, 3er 
Proceso (postulación año 2018) Año 2019, suscrito con fecha 15 de febrero de 2019, celebrado 
entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación 
Municipal de Punta Arenas; 

.,- Resolución Alcaldicia, mediante correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2019; 


.,- Correo electrónico, de fecha 28 de febrero de 2019, de la Secre_taria Municipal; 


.,- Las atribuciones que me confiere el artículo qrd~1 T-exto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

.,- Decreto Alcaldicio W3515 (Sección "8n
) de 06 de diciembre de 2016 y Decreto ~lcaldicio W1451 

(Sección "O") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 
\ 

1. APRU~BASE ELCO~VENIO ANTICIPO DE APORTE ESTATAL BONIFICACiÓN POR RETIRO 
VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN LA LEY 20.919 PARA FUNCIONARIOS (AS) DE ATENCiÓN 
PRIMARIA DE SALUD, COMUNA DE PUNTA ARENAS, 3ER PROCESO (POSTULACiÓN AÑO 2018) 
AAo 2019, suscrito con fecha 15 de febrero de 2019, ceiebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municip de Punta Arenas. 

2. DEJ~SE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio imputarán al ítem 
présupuestario 24 (PRAPS - Reforzamiento Municipal), por un monto de $51 .27.981.- (quinientos 
trece millones ciento veintisiete mil, novecientos ochenta y un pesos).
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Municipalidad de Puntil Arenas 
OFICINA DE PARTES ., 

25 FEB 2U1Y 

FOliO: 

/ "

RESOLUCI6N EXENTA N? ___15.;:;...1:..:;0,--_11 

MAT.:· Aprueba 'Convenio de Bonificación por Retiro Voluntario ,_ 
Ley 20.919, entre .el Servicio Salud Magallanes, la Ilustre 
Municipalidad de Punta_Arenas y la Corporación Municipal 
de Punta Arenas. para el al'lo 2019 (Proceso 2018) 

PUNTA ARENAS, 15 de febrero de 2019 

VISTOS: 
DFL'N° 1 del 2005 que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del D.L. N" 2763/1979, las Leyes N° 18.933 y N' 
18.469, Ley NI' 19.9.3712004 de Autoridad Sanitaria, Decreto ~upremo N° 14012004 Reglamento Orgánico de los Servicios de 
Salud, Resoluciones W 1.60012008 y N° 3P/2015 ambas de la Contratoría General de la República, . Ley N° 19.378 sobre 
esta~uto-de Atención Primaria de Salud, Ley Presupuesto N°' 21.125 para el año 2019 y las facultades de q~ me encuentro 
investidocónforme a lo establecido en 'artíc:ulo quincuagésimo noveno. de la ley N"19.882 del Ministerio de Hacienda en su 
texto modificado por la ley N"20.955 y el Art: N'80 de la ley N"18.834. ' 

, \ 

CONSIDERANDO: . 
La resolución ínterna N" 081702 del 31 de octubre de 201'8 de la corporación municipal de Punta Arenas que informa 

la postulacíón de sus funcionarios que cumplen los requisitos para la bonificación al retiro voluntario ' 
El' ordinario N° 3267 de fecha 21: de noviembre de 2018 del Servicio de Salud MagallaMesque informa de las 

postulaciones de los munícipos réspecto de ~Ios béneficiarios al retiro voluntario. 
La resolución exenta N" 946 del 48.09.2018 del Ministerio de Salud que oficializa los cupos del 1er., prócesqde 

postulación ala bonificación al retiro voluntario, año 2018, dicto la siguiente: 

RESOLUCION 

1.- APRUEBASE el. Siguiente Convenio celebrado entre el Servicio Salud Magallanes,la Municipalidad de Punta Arenas 
y la Corporación Munícipal de Punta Arenas, sobre "Anticipo de Aporte E$tatal para Bonificación por Retiro Voluntario 

I est,blecidoen la Ley 20.919, para funcior¡aarios de APS", tercer proceso ~ñO 2018. Cuyo texto e~ el siguiénte 

PRIMERA: 
!J:¡s partes dejan constancia que la ley N° 20.919, que atorga beneficios a los trapajadores de salud municipalizada regidos 
por la ley N° 19.378, establece en los artlculos 1° y 2° los requisitos para acceder a los beneficios que ella concede, los 
plazos de·postulación.yde solici\ud de financiamiento, cuando las entidades no cuentan con los recursos suficientes para 
pagar dichá Indemnización. . 

- Que los beneficiarios corresponden al 3er. proceso del año 2018, cuyo pago se hará efectivo en el año 2019. 

Asimismo, dicha ley concede además las siguientes bonificaciones que en cada caso corresponda: 


j) Art. 7° "INCREMENTO", para el p$rsonal que acogiéndosé a la Bonificación por Retiro Voluntario que se establece 
él artículo 1·, tenga a la fecha de la renuncia voluntaria, una antigOeélad minima de diez añes, continuos de servic!o en 
establecimle~os de salud públicos, municipales o corporaciones de salud municipal, tendrá un "Incremento" de la referida 
bonifiéación, de cargó fiscal, equivalente a d.iez meses y medio adicionales. 

¡ 

k) Art. 8° "BONO ADICIONAL"; parta el personal que acogiéndose ~ la Bonificación por Retiro Voluntario que se , . 
establece ef ~iculo 1·, tenga a la fecha d~ la renuncia )volqntaria, una antigOedad minima de diez años continuos de 
servicio en establecimientos de salud públij:os, municipales o corporaciones de salud municipal, tendrá derecho a recibir un 
"Bono Adicional", que ascenderá a los montos que se indifan, -siempre que se desempeñe en jornadas- de 44 horas 
semanales o más: . . . 

Remuneración B~uta Total Mensual Monto Bono Adicional 

Igualo menor a $ 825.000 UF 45 

Entre $ 825.001 y $ 899.999 , UF 35 

Entre $ 900.000 Y $ 926.000 UF15 

1) Art. 9° "BONO COMPLEMENTARIO" para el petsonal beneficiario del "Incremento' establecido en el artículo 7°, 

tendrá derecho a un "Bono Complementario", si la suma del referido increl11ento y 'e! bono adicional del articulo 8° fuere 

inferior a 395 UF. Dicho bono complementario ascenderá a una cantidad que le permita alcanzar las mencionadas 395 UF, 

calculadas a la fecha' de la renuncia voluntaria. • . 

A su vez 'el Ministerio de Salud aprueb~ en resolución exenta N" 946 de fecha 28 de septiembre de 2018 a los 

funcionarios(as) qúe obtuvieron una reasign~ción de cupo para acceder a la bonificación al retiro voluntario y otros beneficios 

de latey 20.919. , :. 


SEGUNDA: 

Las partes dejan oon~tancia que conforme ~ resolución interna N° 081702 de fecha 31 de octubre de 2018 de la Corporación 

Municipal se informa ras fech~s de 'renuncias y beneficios que les corresponden a los postulantes beneficiado!\. 




Se entiende como la solicitud para el anticipo del aporte estatal mensual al Servicio. 

I 
1 LM datos relativos a los funcionarios (as) consignados en dich¡¡¡ solicitud, han sido debidamente certificados por la 

Corporáción Municipal. 

I 
TER'cERA: 
El Servicio una vez verificados los datos de 'Ia "Solicitud de postulación", ·Ios cálculos efectuados sobre los beneficios 
conforme I~ citadá normativa, procedió a requerir los recursos respe.ctivosal Mil1isterio de Sálud. 

CUARTA: 
El Ministerio de Salud, de acuerdo a los recursos suscep.tibles de destinar para efecto del "Adelanto del Aporte Estatal", 

"asignó la suma total de $ 262.530.595.- que corresponde al monto del Anticipo que se concede por este convenio; Este 
anticipo corresponde exactamente los funcionarios (as) que h.an cumplido todos los requisitos de la ley, .y I.os montos 
correspondientes los funcionarios 'Se indican según articulo 1° a continuación; , 

QUINTA: 

De acuerdo al Arth;:ulo 7° de la Ley N" 20.919. se entregará además la suma de $ 250.597.3.86.- para el pago del 

"Incremento", de cargo fiScaI;correspondiente a 10.5 meses adicionales a los siguientes funcionarios (as): 


I I,Renta promedio, 
AÑOS " 

NOMBRE COMPLETO DEL FUNCIONARIO 
Numero de 

ACllVltrAD O PROfESION ' AN'nGOEÓ'AD ARllCU4>7"
RUT Art.l·y7·

1- I (Ar!. 7). 

~SUSIPE~A 7135474-1 TECNICO DE NIVEL SUPl:RIOR EN SALUD 1.948.345 32 2O.4Ji7.627 

MARINA MANCILLA llAZ 6829740-0 ITECNICO OE NIVEL SUPERIOR EN SAiUD 2.037.6Q4 ±f' 21.395~680 

ELSA EOITH MARHlElCO PEREZ 
, 

7979046-K TECNICO PARAMEIlCO 1.721.948 ' 111.0IlCl.454 

•MIRTHA DE LOUROES HERNANDEZ MGRUO 7420579-8 ENFERMERA_ 3.368.036 23 35.364.381 

MARIA AURORA,BUSTAMANTE I)\JER 6547594-4 NUTRICKlNISTA . 4.120.492 36 43.265.168 

'INEllA TERESA ALVAREZ URIBE 7674344-4 TECNICO lilE NIVEL SÚPERIOR EN SALUD 1.732.720 15 16.193.556 

NELLY ROSA MARTINEZ HHOJOSA 8348664-3 AI».lINISTRATIVO 1.498.153 12 15.730.610 

LORENA 1. GULLERMlNA VlLLARROEL COSSlO 7296689-1 ¡rECHICO PARAMEDlCO , 1.609.226 30 16.896.873 

JUOITH MAGAu NAVARRO GALLARDO 7449957-0 ENFERMERA 4.017.261 29 42.181.243 

GLORIA CAÑIn\ DIAZ MANCLlA 6457117-6 TECNICO PARMiEOCO 1.812.552 .36 19.031.794 

I 
1 

I 
I 
I 
1 

I 

\ 

, ¡ AAos . . I Numero de 
AC'nVlDAD OPROFESION 

Renta promedio 
ANllGOEDAD 

' ARllCULO 1" 
NOMBRE COMPLETO DEL FUNCIONARIO 

t RUT Art.,I"y7" 
'(Art.l) 

LEY 20.919 , 

MARV< EUSA spSI PEÑA ~ICO OE NIVEL SUPERIOR EN SALUD 1.948.345 40 21.431.(lOO 

FLOIÚ,IARINA MANCLlA DIAZ ICO DE NIVEL SUPERIOR EN.SA\.UP 2.037.684 34 22.414.522 

•ELSA Ea¡H MARHuEICO PEREZ 797904&.K TECNICO PARAMEDlCO 1.721.948~ 1'8.941.428 

MIRTHA OE LOUROES HERNANDEZ MORillO 

~ 
ENfERMERA • 3.368~ 23 37.048.399 

MARV< AURORA BUSTAMANTE I)\JER NUTRICKlNISTA 4.120.492 37 45.325.414 

·INELv. TER~SA AiVAREZ URIBE 7674344-4 rECNICO I!E NIVEL SUPERIOR EN SAiUD 1.732·720 38 19.059.915 

NELlYROSA MARTINEZ HINOJOSA 8348664·3 AI».lINISTRATIVO 1.:498.153 30 16.479.687 

LORENA l GúI:LERMINA VlLLARROEL COSSIO 7296889-1 TECNICO PARAMEOCO 1.609.226 42 17.701.4~ 

JUDlTH MAGAU NAVARRO GALLARDO 7449957·0 ENFERMERA 4.017.261 29 44.189.873 

GlQRIA CANDIl}'. DIAZ MANC LlA 6457117-6 TECNICO PARAMEDlCO 1.812.552 38 19.938.070 

i 

1 
1 

I 

I 
1 

SEXTA: 
Los funcionarios individualitados en las cláu.sulas cuarta y quinta no reúnen los requisitos para acceder a los beneficiqs de 
lo,s artículos 8· y 9" de la Ley 20.919. , 

! 	 SÉPTIMA:
j 	 La suma señalada en la cláusula Cuarta de este convenio, será rebajada del aporte estatal mensual de la Corporación, partir 

del mes siguiente a aquel en que se .otorgue, a razón de $ 3.646.258.- en 72 cuotas iguales y sucesivas. (El monto de los 
recursos a rebajar será de hasta el 3% del aporte estatal mensual, no pudiendo'exceder de setenta Y<los meses el Jjlazo 1 	 para la devolución total. .' , 
Cada {ebaja. representa el 0.40% del aporte estatal mensual vigente de la Corporación, en conformidad a lo establecido en la' 
Ley N" 20.919.. 

La primera rebaja dél aporte estatal. se hará efectiva a contar del mes siguiente al de la entrega del anticipo que' consta en la 

cláusula cuarta. 


,OCTAVA: 

Enotal a traspasar desde el Ministerio de Salud a través.del Servicio es el monto único de $ 513.127.981.-. resultado de la 

sumatoria de lo detallado en las cláusulas 'ClIarta y quinta .. 


Mientras tanto,la municipalidad se compromete a traspasar en forma inmediata e integra este monto a la Corporación 

Muoicipal de Punta Arenas, 


NOVENA: 
l:.a Corporación, efectuará el pago del incentivo que corresponda a Cada uno d~ los trabajadores que sel'lala el 
presente convenio, en una sola cuota, a más tardar en' el mes siguiente de la total tramitación del acto 
administrativo que ,disponga el cese de funciones. El térmiri'o de la relación laboral se producirá cuando el empleador 
pague la totalidad del beneficio, de lo qUE\ se dejará constancia formal. . ( 

/ 

Marlen Lira
Cuadro de texto

Marlen Lira
Cuadro de texto



/ 

DÉCIMA: . . 
\ . . 

Este convenio entrará en vigencia a contar de la total tramitaciór'l de la resolución deL Ministerio de Salud, visada por el 
Ministerio de Hacienda, que lo aprue.be, hasta la fecha de la última rebaja, conforme al plazo establecido en la cláu$ula 
octava precedetlte. 

DÉCIMO PRIMERA: 

El Servicio,..requerirá a la corporación municipal, los datos e ,informes relativos a la ejecu~ón y pago de los bonos, a la vez de. 

p~dir léI,s respe.cUvas rendiciQnes de cuentas establecidas en la Resolución N° 30. de 2015, de la Contraloría General de la 

República. ' 

DÉCIMO SEGUNDA: 

El presente convenib se firma .en·4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio .de ,Salud, uno en el Municipio y la 

Corporación y uno en el Ministerio de Salud. . 


DÉCIMO TERCERA: 

La personería de Don Luis Roberto Vergara Bravo para representar al Servicio de Salud Magallanes, consta conforme lo 

establecido en el artículo quincuagesimo noveno de ra ley N°19.882 del Ministerio de Hacienda en su texto modificado por la 

ley W20.955 y elM. N"80 de la leyN°18.834. • 

Por su parte la personería del Sr. Claudio Radonich Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 

consta en el Decreto Alcaldicio N" 3515 de fecha .06 de diciembre de 2016. 

Por su pá$, la personeria de Don Segundo Alvarez Sánchez para representar a la Corporación Municipal, consta en copia 

de la sesión extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de 2016, reducida en escritura pública de. fecha 26 de diciembre 

de 2016, balo repertorio N° 5419/2016, de la !'Jotaría Horacio Silva Reye;;. 


2.- Los recumos destinados al presente Convenio se imputarán al ítem presupuestario 24 (PRAPS-Reforzamiento 

Municipal), por un monto de $' 513.127.981.

l. 

I 


Lo anterio una vez el Ministerio oficialice lot recursos. 

e1tv~LD~Vt .1JF lAG '. ~ e I 
~~'. 

Municl élad de Punta Arenas t 
Area Salud Corporación Municipal de Pta. Arenas 
'Depto, de Finanzas de Atención Primaria, DIVAP- MINSAL 
Subdir. De Gestión Asistencial SSM (2) 
Dpto. Recursos FinancierosSSM 
Asesoría Juríí:lica SSM 
Oficina de Partes SSM 
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~ONVENIO 

ANTICIPO DE APORTE ESTATAL 

BONIFICACiÓN POR RETIRO VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN·LA LEY 20.919 


PARA FUNCIONARIOS (AS) DE ATENCION PRIMARIA DE SALUO 

COMUNA DE PUNTA ARENAS 


3er_PROCESO (postulación año 2018) 

AÑO 2019 


, S fEB. 2019 
·En Punta Arenas, a , entre el Ser:vicio de -Salud Magallanes, persona jurrdica de 
derecho público, domiciliado en calle).autaro Navarro 820, representado ,por su Director(s) D. Luis Roberto 
Vergara Bravo, del. mismo domicilio, en adelante el "Servicio" por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas, persona jurrdica de derecno pÚblico domiciliadá en Plaza MtJñoz Gamero 745, representada por su 
'Alcalde D. Claudio Radcinich Jimenez, en adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de -Punta 
Arenas, persona jurídica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su 
Secretario General D. Segundo Alvarez Sanchez, de ese mismo domicilio, en adelante la "Cor.porac[ón", por la 
otra, han acordado celebrar un convenio que Gonsta de las siguientes cláusulas: ' 

I 

PRIMERA: 
Las partes dejan constancia que la ley W 20.919, que otorga beneficios a los trabajadores de salud 
municipalizada regidos por la ley N° 19.378, establece en los artrcuJos 1 ° Y2° los requisitos para acceder a los 

'beneficios que ella concede, los plazos de postulacipn y de solicitud de financiamiento, cuando 'las entidades 
no cuentan con los recurS0S suficientes para pagar dicha indemnización. _ 
Que los beneficiarios corresponden al 3er. proceso del año 2018, cuyo pago se hará efectivo en el año 2019. 

Asimismo, dicha ley concede además las siguientes bonificaciones que en cada caso corresponda: 

a) Art 7° "INCREMENTO", para el personal que acogiéndose a la Bonificación por Retiro Voluntario que 
se establece el articulo 1°, tenga a la fecha de la renuncia volunlaria, una antigüedad .mínima de diez años 
continuos de servicio en establecimientos de salud públicos, municipqles o corporaciones de salud municipal, 
,tendrá un. "Incremento" de la referida bon'ificación, de cargo fiscal, equivalente a diez meses y medio 
adicionales. 

b) / Art. 8a "BONO ADICIONAL", para el personal que acogiéndose aJa Bonificación por Retiro Voluntario 
que se establece "el artlcuio 1°, tenga a la fecha de la renuncia voluntaria, una antigüedad mínima de diez 
años continuos de se.rvicio en :establecimientos de salud' públicos, municipales o corporaciones de salud 
municipal, tendrá derecho a recibir un "Bono Adi~ional", que ascenderá a los montos que se indican, siempre 
que se desempeñe en jornadas de 44 horas semanales o más. 

Remuneración Bruta Total Mensual Monto Bono Adicional 

Igual o menor a $ 825.000 UF 45 

Entre $ 825.001 Y $ 899.999 UF 35 

Entre $ 900.000 Y $ 926.000 , UF15 

c) Art. 9° "BONO COMPLEMENTARIO" para el personal beneficiario del "Incremento" establecido e!l el 

articulo 7°, tendrá derecho a un "Bono Complementario", sil la suma del referido incremento y el bono 

adicional del artIculo 8° fuere inferior a 395 UF. Dicho bono complementario ascenderá a una cantidad que le 

perm,ita alcanzar las meñcionadas 395 UF, calculadas a la fecha de la renuncia voluntaria. 


A su vez el Ministerio de Salud aprueba en resolución exenta W 946 de fecha 28 de septienibre de 2018 a los 
funcionarios(as) que obtuvieron una reasignación de cupo para acceder a la bonificación al retiro voluntario y , 
otros beneficios .de la Ley 20.919. \ 

SEGUNDA: , 
Las partes dejan constancia que cpnforme a resolución interna W 08/702 de fecha 31 de octubre de 2018 de
la Corporación Municipal se infonna las fechas de renuncias y beneficios que les. corresponden a los 
postulantes beneficiados. 
Se entiende como la solicitud para el anticipo del aporte estatal mensual arServicio. I 

'Los datos relativos a los funcionarios ·(as) consignados en dicha solicitud, han sido debidamente certificados 
por la Corporacfón Municipal. ' , . ' 



, \
TERCERA: . \ 


El Servicio, una. vez verificados los datos de la "Solicitud de postulación", los' cálculos efectuados sobre los 

beneficios conforme la citada normativa, prtlcedió a requerir los recursos respectivos al Ministerio de Salud. 


CUARTA: '... 

'EI Ministerio de Salud, de acuerdo a los recursos susceptibles de destinar para efecto del "Adelanto del 

Aporte Estatal", asignó la suma total de $ 262.530.595.- que corresponde al monto del Anticipo que se ~ 

concede por este convenio. Este anticipo corresponde exactamente los funcionarios (as) <1..ue han cumplido . 

todos los requisitos de la ley, y los montos correspondientes los funcionarios se indican según articulo 1" a . 

cóntinuación: ' . 


m Renla promedio 
AÑOS 

NOIIBRE COIIPLEro DEL fUNCIONARIO ACllVIDAD OPROFESlON AN11GOEIlAD 
ARlICULO l' 

, ArLl"y7" 
(Mi) 

LEY 20.919 

MAR'" ElJSA SUS! PEÑA 7135474-1 TECNK:O rJ" NIVEL SUPERIlR EN SALUD 1.94U45 40 21.431.800 

FLOR MARtlA MANCLlA I»\Z 6829740<1 TECNK:O rJ" NIVEL SUPERIlR EN SALUD l.O37.684 34' 22.414.522 

ELSA EOOH MARHJECO PliREZ 791l1046-K TECNI:O PARAME9K:O 1.721.948 45 18.941.428 

MRT~ rJ" LOURrJ"S fERNANDEZ MORlLq 7420579-8 ENFERMERA 3.368.036 23 37.048.399 

MAR'" AURORA BUSTAMANTE DAJER 8547594-4 NUTRI:IONISTA 4.120.492 37 45.325.414 

tlEL... TEflESAAlVAREZ URBE 7674344-4 TECNK:O rJ" NIVEL SUPERIlR EN SALUD 1.732.720 36 19.059.915 

NEll Y ROSA MARTNEZ HHOJOSA 8348664-3 ~NISTRATIVO - 1.498.153 30 16.479.&87 

LORENA l GUllERMNA VLlAAROEL COSSO • 7296889·1 TECN K:O PARMiEOCO 1.609.226 42 17.701.4611 

JUIJITHMAGAUNAVARROGALlARDO 7449957-ll ENFERMERA 4.017.261 29 44.189.873 

GlOR... CANOOA I»\Z MANCLlA 6457117~ TECN K:O PARAMEOK:O 1,812.552 38 19.938.070 

QUINTA: 
De acuerdo al Art[culo 7° de la Ley N" 20.919, se entregará además la suma de $ 250.597.386.- para el pago 
del"lncremento", de cargo fiscal, correspondiente a 10,5 meses adicionales a los siguientes funcionarios (as): 

Numero de I Renla promedio 
AAos 

,NOMBRE COMPlEro DEL fUNCIONARIO 
RUT 

"enVIDAD O PROFestON 
,ArU"'y7" 

AN11GÚEDAD ARlICULOr 
, (Ar!. 7) 

MAR'" ELISA SUSI PEÑA 7135474-1 TECNK:O OCNIVEL SUPEROR EN SALUD 1.948,345 32 20.457.627 

FLOR MARtIA MANCllAml • 88297,40<1 TECNk:O rJ" NIVel SUPEROR EN SALUD 2.037.684 33 21.385.680 

ElSA EOOH MARHJEl:O PEREZ 7970046-K TECNk:O PARAMEOCO 1.721,948 36 18.090.454 

Mln~ rJ" LOURrJ"S HERNANDEZ MORllO 1420579-3 ENFERMERA 23 35.364,381 

MARIMURORA BUSTANANTE DAJER 6547594-4 NUTRK:IONISTA 

~ 
36 43.265.168 

NElVI TERESA ALVAREZ URIlE 7674344-4 TEC 720 15 18,193.556 

NEllY ROSA MARTtlEZ HNOJOSA 8348664-3 AIlMNISTRATIVO 153 12 15.730.610 

LORENA l GUlLERMtlA VLlARROEL COSSD 7296889-1 TECNK:O PARALtEOr:;O 30 16.898,873 

JUDfllf MAGAlI NAVARRO GALlARDO 7449957-ll ENFERMERA 4.017.261 28 42,181.243 

GlORi\ CANOOA llIo\l MANCllA 6457111~ TECNK:O PARAMEOr:;O 1.812,552 36 1.9,031.794 

SEXTA: 

Los funcionarios individualizados en las cláusulas cuarta y quinta no 'reúnen los requisitos para acceder a los 

beneficios de los artículos 8° y 9° de la Ley,20.919. . 


SÉPTIMA: f 

La. suma señalada en la cláusula Cuarta ~e este convenio, sllrárebajada, del aporte estatal mensual de la 

Corporación, partir del mes siguiente a aquel en que se otorgue, a razón de $ 3.646.258.- en 72 cuotas iguales 

y sucesiVas. (El monto de los recursos a rebajar será de hasta el 3% del aporte estatal mensual, no pudiendo 

exceder de setenta y dos meses el plazo para la devolución total. 

Cada rebaja, representa el 0.40% del aporte estatal mensual vigente de la Corporación, en conformidlild a lo 

establecido en la Ley N" 2~.919. 


La primera rebaja del aporte estatal,. se hará efectiva a contar del mes siguiente al de la entrega del anticipo 

que consta en la cláusula cuarta. ' . 


OCTAVA: 
El total a traspasar desde el Ministerio de Salud a través del Servicio es el monto único de $ 513.127.981.-, 

( resultado de la sumatoria de lo detallado en las cláusulas cuarta y quinta. 

.Mientras tanto la municipalidad se compromete a traspasar en forma inmediata e Integra este monto a la 
Corporación Municipal de Punta Arenas. . 

NOVENA: 

La Corporación, efectuará el pago del incentivo que corresponda a cada uno de lós trabajadores que , 

señala el presente convenío, en una sola cuota, a más tardar en el mes siguiente de la total 

tramitación del acto administrativo que disponga el cese de funciones. El término de la relación laboral se, 

producirá cuando el empleador pague la totalidad del beneficio, de lo que se dejará constancia formal. 
. 

DÉCIMA: 
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.' 


Este convenio entrará en vigencia a contar de la tolal tramitación de la resolución del Ministerio de Salud, 
visada por el Ministerio de Hacienda, que lo apruebe', hasta la fecha d-e la última rebaja, confonne al plazo 

t' 
establecido en la cláusula octava precedente. . 

DÉc'lMO PRIMERA: 
El Servicio; requerirá a la corporación municipal, los datos e informes relativos a la ejecución y pago de los 

bO[1os, a la vez de. pedir las respectivas rendiciones de cuentas establecidas en la Resolución NI) 30 de 2015, 

de la Contralórla General de la República. 


DÉCIMO SEGUNDA: _' " 

El presente convenio se firma en 4 ~jemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud, uno en el 

Municipio y la Corporación y uno en el Ministerio de Salud. 


DÉCIMO TERCERA: 
La personería de Don Luis. Roberto Vergara Brave¡¡ pára representar al Servicio de Salud Magallanes, consta 

conforme lo establecido en el articulo quincuagésimo noveno de la ley N"19.882 del Ministerio de Hacienda en 

su texto modificado porla ley N°20.1}55 y el Art. W80 de la ley N"18.834. 

Por su.parte la personería del Sr. Claudio Radonich Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de 

Punta Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio N" 3&15 de fecha 06 de diciembre de 2016. . / 

Por su parte, la personería de Don Segundo Alvarez Sánchez para represen.tar a la Corporación Municipal, 

'consta en copia de la sesión extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de 2016, rec\l,lcida en escritura 

pública de fecha 26 de diciembre de 2016, bajo repertorio N" g419/2016. de la Notarla Horacio Silva Reyes. 
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